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M6SIBBMGIA-. DEL CONSEJO TOE- M INISTROSv 

S. M. la Re;na (Q. D. G.) y su augusta ELeat fauiilJa 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO' DE5 LA PROVINCIA DE MADRID. 

por las Cás^m^^^^jm ei^és marzo 

riguar si era cierto .Ib* que se me decía:, 6 sise* me décia 
porque se trataba dfe intimitfar. y Ami, señores, no 
me intimida nadie. Bfarché á Ta. casa dé Correos, reuní 
allí- al ministerio, y reuní también á todas las autorizante* 
á quienes manifesté1 ío\qire rae habí» sucedido; las me- ' 
nes que el gobierno habia tenido para adoptar aquála 
determinación, razones eminentemente patrióticas, emi
nentemente convenientes para la felicidad del' país. Las* 
autoridades se convencieron dte mis razones. Babia atfgu- ' 
nos sublevados, les indiqué* la "conveniencia <fo qcaf &8$* 

nalólT • 

ca el señor Wvi 

las a> 
según m* 

lo. critico defej 
ó que débia^ 

:̂ ese*openar. Yo estaba 
porque no tenia mas que 

*£ra«piÉr se d&ir por una porción 
ácauditádas ó no acaudilladas por varias per-
era necesario^ yq diese una orden para que 

la* salida de la Reina Madre y la detuviese, 
ój^io y repito que estaba solo en medio de 200 á 

unos armatosyotrosr no: y contesté que. 
cortaría ia mano derecha, que primero per-

deria mi cabeza, que dar semejante orden. Se me decia 
que esa era la voluntad general, que esa era la opinión 
del.país. Yo; que con la saudade'la Reina Madre creia 
que baoia.uaeminente servicio á mi patria, sin embargo 
tapando esa voluntad nacional, ó respetando la volun-
tao^C^NjriM»de Madrid entonces, quise oír, quise ave-

-i 
i, • 

i uní i iiWjhmM|ipw>i) hmi, lbs puwtos que»de-
b i t a o n i j ^ s I f l S ^ ^ ^ efcéto-; los sarapes desapare-
ci«f©n£ te situado» se* datjtejtfi f ei pueblfr quedó tran* 
quito sm Ii**Ml*tela• •im^-éMinf'de- sangre. Esto 
estoque fMm&mm¿ ¿">'-l 

Mb quesear vnasr 1argoi en mi discurso, porque no 
acô mroix) á serio, y porque estoy sufriendo, no de cora
zón, no del alma, no de éspíritb; desgraciadamente dé un 
mal habitual' que hace tiempo padezco, pues* mi 
minea está enferma, ni mi corazón tampoco. 

No quiero contestar álos discursos délos Sres. Rivero 
y Arriaga en lo que toca á lbs cargos que han dirigido á los 
ministros; porque, señores, los ataques que se han dirigido, 
los cargos que se han hecho á lbs ministros que se sientan 
en estos bancos, se podían hacer á- todos los ministros aun
que fuesen ángeles, aunque fuesen señalados por el dedo-
de Dios. Yby á ocuparme soló de lo que se ha dicho con 
relación áf la Milicia nacional. Señoras, lo único que mí 
corazón adorares la libertad y la ventura de mi patria* ¿Y 
sabéis en quién confio poderosamente para que mi espe
ranza quedé realizada? En la benemérita Milicia nacional 
de Madrid, en la* benemérita Milicia nacional de toda Es-
paña. El único titulo que tengo mas honroso; el único á 
que aspiro; el único que deseo, pues no me ocupo ni me 



pago de títulos ni oropeles y los títulos que tengo aunque 
los he adquirido dignamente, según la opinión de mis 
conciudadanos, de mis compatriotas, los miro como un 
apodo. El titulo mayor que tengo es el humilde, pero 
honroso, de Baldoraero Espartero, miliciano nacional 
de Madrid, miliciano nacional de Málaga, miliciano na
cional de Jaén, miliciano nacional de Zaragoza, miliciano 
de la Milicia nacional de toda España. " ; ' 

Cuando á mi se me vino á decir que algunos, ó mal 
intencionados, ó de ambiciones impacientes, ó enemigos 
de la causa pública, enemigos de la libertad, porque de 
nno y otro podia haber: cuando se me vino á decir, re
pito, que algunos, muy pocos, trataban de seducir ala 
Milicia naoional para que se presentase hostil al Gobier
no, para que, oorao una cuadrilla de geaízaros, ó como 
la guardia pretoriana, viniese á exigir del presidente del 
Consejo de Ministros, de este miliciano nacional, de este 
ciudadano, separase á todos 6 parte de sus compañeros, 
¿sabéislo que contesté? Esos hombres calumnian á la Mi
licia nacional: esos hombres la ofenden: no conocen el 
espirita patriótico que la anima, que es el que anima 
también á este soldado. Si así sucediese; si seducidos a 
alucinados algunos en cualquier número, se presentasen 
á turbar el orden público, que siempre seria no sabiendo 
lo que iban á hacer, yo me presentaría, asi como estoy, 
solo, con este gabán, y á los perturbadores del orden pú
blica, asi se k) dije 4 mis companeros en el lenguaje de 
la confianza familiar, los agarraría de una oreja y los 
echaría 4 una alcantarilla, y diría 4 los Milicianos nacio
nales; Compañeros, id 4 descansar. 

Ha dicho mi digno compañero el General O'Do&neU 
que la situación ea crítica. Yo también lo digo, pero no 
quiero decir lo que ha dicho mi compañero el General 
O'DoAaeH, porque no creo lo que ha dicho. Francamente 
voy áespiicarme. No k> creo porque no lo ha dicho con su 
corazón. Ha dicho que tiene perdida la esperanza de que 
la patria afiance su libertad. Pues yo voy 4 decir la ver
dad tal cual la siento „ como la siente mi compañero, 
auaque otra cosa haya dicho: como la siente mi corazón 
este corazón franco, leal, que nunca miente. Yo, señores,, 
tengo tanta fé como un apóstol y tanta esperanza como 
un mártir en que la libertad de mi patria se ha de afian
zar de un modo seguro é industructible por mas que se 
presenten enemigos á combatirla^ Sabéis cuál es mi prin
cipal baluarte? Esa Milicia nacional: con ella, con todos 
mis compatriotas amantes de la libertad, con el ejército 
que también la ama, si hubiera enemigos que intentaran 
destruirla, yo levantaré el sacrosanto estandarte de la 
ley en una mano, con el sacrosanto estandarte de la li
bertad, y en la otra la espada de la justicia, y sabré des
truirlos y aniquilarlos (Aplausos). 

Se dice, señores: ¿cual es el pensamiento del Go
bierno? No hace nada. El Gobierno tiene, pensamiento», y 
hace mucho. 

Desde que la nación en uso de su soberanía se levan
té en, el último pasado julio, el Gobierno, fruto de la re
volución, presentó su programa; programa lacónico, pe
ro grande; programa que era el que la nación deseaba, 
porque yo, señores, tengo algunos títulos para que se 
me crea que he comprendido la voluntad nacional; pre
senté este programa, que era «Cortes constituyentes», 
para que se cumpliese la voluntad nacional, porque era 
el único medio de espresarla reuniendo las Cortes consti-

, tuyentes, que son la verdadera espresion del pueblo, los 
que tienen el derecho para interpretar su voluntad. 

Aquí es donde yo veo la voluntad nacional: en voso
tros acato esa misma voluntad. El Gobierno convocó la3 

Cortes constituyentes, y quiso qne se convocasen con la 
, mas plena libertad, para que los representantes elegidos 

de ese modo pudiesen espresar libremente y con justicia, 
sin equivocarse, la verdadera voluntad del pais. 

Esto es lo que hizo el Gobierno, señores; y puso en 
juego todos los medios para que la tranquilidad pública 
no fuese alterada bajo ningún concepto. Se hicieron las 
elecciones de diputados, y se conservó la tranquilidad 
pública; y esto, señores, es ya hacer bastante; en un go
bierno, en la situación en que nos encontrábamos, con 
las pasiones agitadas en todos conceptos, y agitadas co
mo era natural en medio de una revolución. Se reunie
ron las Cortes constituyentes con esa misma tranquilidad 
y con esa misma libertad. También fué bastante por par
te del Gobierno, pero vamos adelante. 

Ya reunidas las Cortes, proclamó su pensamiento el 
Gobierno. Aquí so discutió, y por cierto lo sentí mocho, 
sobre la soberanía nacional: y digo que lo sentí mucho, 
porque perdimos un tiempo precioso. Yo quiero que se" 
discutan las cosas que deben discutirse; pero ¿quién se 
pone á discutir una verdad indudable, quién necesita 
probar una verdad que es un axioma? Sin embargo, se 
discutió la soberanía nacionalque es un axioma. 

Las Cortes en uso de su soberanía tienen obligación 
de hacerlas leyes que constituyan al pais; la del Gobierno 
eminentemente liberal, eminentemente patriota, eminen
temente amante de la libertad de su patria; la del Gobier
no,, señores, es obedecer las leyes que vosotros hagáis, y 
no solo obedecerlas, sino hacerlas obedecer; y emanandô  
arrancando de esas leyes, arrancando de esa base* fo
mentar el bien público en. todos conceptas, fomentar e{ 
bienestar de todos los ciudadanos ; afianzar cada dia mas 
y mas la libertad;, conservar la dignidad y la indepen
dencia de la patria; conservar el orden público; y si hu
biese enemigos que intentasen turbarle, que sobre estos 
sin distncion dé clases, sea la que quiera la bandera con 
que se presenten, hacer que sobre ellos caiga la cuchilla 
de la ley. 

Este es lo que ha hecho et Gobierno y ha hecho bas
tante; esto es lo que se propone hacer. Ahora, si las 
Cortes no están conformes con el pensamiento del Go-



bierao ¡ si oreen que ha comprendido mal el espíritu que 
anime á las mismas Cortes, que repito, deben ser la es-
presión de la voluntad nacional, y yo la acato en todos 
los individuos que estén en esos bancos, pueden desde 
luego francamente decirle al Ministerio: vosotros, como 
han dicho algunos señores diputados, tenéis muy buenas 
intenciones, pero no llenáis el objeto» Pero señores, este 
objeto es necesario marcarlo, porque no basta decir esas 
generalidades; es necesario marcar bien el objeto y no 
hacer indicaciones vagas, para que estos señores que se 
vayan sepan el por qué* y los que vengan, la marcha 
que deben seguir. Entonces nosotros nos retiraremos con 
la satisfacción de haber hecho en obsequio de nuestra 
patria todo lo que hemos podido, y vendrán otros á reem
plazamos para que afiancen, como todos deseamos, la li
bertad de nuestra patria, y la conserven juntamente con 
su dignidad y con su independencia (Repetidos aplausos). 

Lo que he dispuesto se inserté en éste periódico ofi
cial, á fin de que los ayuntamientos constitucionales y 
habitantes de esta liberal y honrada provincia, se pene
tren de los altos y elevados sentimientos de patriotismo 
que distinguen al ilustre vencedor de Luchana. Madrid 
Si de marzo de 1855.— Luis Sagasti. 

El Sr. Presidente de la Junta de Agricultura de (a 
provincia de Cfadad-Réal, en comunicación de 20 del ac
tual, me dice que en cumplimiento á lo prevenido en la 
Real orden de i 2 de diciembre de 1855, ha sido declara
do inútil por la comisión competente, él semental coyas 
señas sé espresan á continuación. 

Y para que llegue á noticia de quien corresponda» 
he acordado se publique en este periódico. Madrid 29 de 
mareo de 1855.—Luis Sagasti. 

Nombre del semental. 
Galán. 

Señas. 
Cinco años; 7 cuartas; 5 dedos; negro morcillo; cal

zad» de las cuatro estremidades; un lunar en la frente; 
el hierro en el lado derecho del cuello; declarado inútil 
por falta completa de sus proporciones, siendo las prin
cipales tener la cabeza pequeña, muy poca» anchuras, y 
ser corbo. Pertenece á D. Manuel Heredia, vecino de 
Yillarubia. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia deMadrid. 

-

La Dirección general de contribuciones comunica á 
esta administración con fecha 28 del actual la orden si
guiente: 

«Estando prevenido en el artículo 13 del Real decreto 
de 23 de mayo de 1845, que en el mes de febrero se 
nombre de entre los contribuyentes de cada distrito muni
cipal el correspondiente número de peritos repartidores; 

viendo por la nota que Y* & remite en diez y seis del 
actual del estado de los repartimientos de este año que 
solo quedan ya por aprobar 34; encarga á Y, 8. la Direc
ción disponga desde luego lo conveniente para que se 
proceda por los ayuntamientos de esa provincia, si aun 
no lo han verificado, al nombramiento y propuesta de di
chos repartidores á fin de que constituidas las juntas pe
riciales que han de ejecutar el reparto de cupo del año 
inmediato, puedan dedicarse al desempeño de su cargo, 
rectificando el amillaramiento en la parte que deba ser 
rectificado, y practicando las evaluaciones necesarias pa
ra que el citado reparto se verifique con la mayor exac
titud posible y sin premura alguna. 

Dependiendo la equidad del mismo del acierto con 
que procedan en sus trabajos dichas juntas, conviene 
que Y. S. les recomiende lá elección de (os citados pe
ritos, CUya inteligencia y rectitud ha de ponerse á prueba 
en tan delicada operación; y á (id de conocer lo que se 
va adelantando en este servicio, el mas importante de to
dos por m trascendencia, espera Ja Dirección que Y. 
la dé cuenta en fin dé cada mes, á Contar desde él dé 
abril inclusive, del número de juntas periciales que se 
hallan funcionando y de las que no están constituidas á fe 
sazón, espresando los motivos y las medidas que Y. 8.' 
haya tomado para que se constituyan. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 2$ marzo 1855.—Domingo 
L. de Castró y finito.-^Sr^ administrador priácipaíde 
Hacienda pública dé esta provincia.» 

Lo que traslado á ese ayuntamiento para su inteli
gencia, inculcando con este motivo, sobre la gravedad y 
urgencia que lleva consigo el nombramiento de las jun
tas periciales, que sen como la égida, y especial funda
mento de fe contribución terriforiaí, si sé han de eoneiliar 
la brevedad del servicio, el ingreso de los fondos en el 
tesoro público, con la justicia en la derrama de las cuo
tas, evi tandb justas reclamaciones f agravios á los contri
buyentes. 

Con respecto al orden con que debe ejecutarse por las 
municipalidades el nombramiento dé peritos, que á las 
mismas corporaciones correspondan, asi como las pro
puestas aí gobierno de la provincia, respecto á los indivi
duos que por la ley le pertenece nombrar, escusa esta" ad
ministración hacer nuevos encargos; sino referirse á los 
modelos que tiene circulados en años anteriores repetidos 
recientemente en el Boletín oficial, núm. 371, por circu
lar de 7 del corriente; lo que se está en el caso de repe
tir y recomendar eficazmente, es la puntualidad en el en
vió de las propuestas, y su recibo en esta para-el dia 7 de 
abril próximo venidero, pues que habiendo esta oficina de 
dar cuenta periódicamente á la espresada Dirección ge
neral del estado de este asunto, no le será posible poner 
á cubierto su responsabilidad, sino se hubiesen ejercitado 
los apremios contra los morosos; á-cuya medida espero del 
celo de ese ayuntamiento que no sedará-lugar. Del recibo de 
esta orden se servirá esa! municipalidad darme a viso para 



ta. fines-,consiguientes; asi- como del día en queda Junta 
pericial quede instalada. Dio* guarde áV. & mucho» 
adflfii Madrid 29, raano de 1̂ 855.—P. Pedro Moyano. 
-mSr. Alcaide Constitucional de..„ I 

Superintefidmcia. de ca$a nacional de, Mmedto dfr 
Madrid. 

i* * „"* *''•*?* 1 • •. 1 * % . * • » . * t • 1 j . * * * r * i i * 

Autorizada esta Superintendencia por Real orden de. 
25 de enero último, y de la Dirección general de Loterías, 
Gasas de Moneda y Minas de 9 de febrero siguiente, se 
saca á pública subasta el suministro de 3,370 arrobas dé 
leña, de enebro, que se, han calculado necesarias para 
lasjaboxes deXafto. 

El acto tendrá lugar el lunes 2? de abril próximo 
venidero, en el despacho de la Superintendencia, dando 
principio á las once y media de la mañana, y admitién
dose. IQS pliegos hasta las doce y media en que se proce
der̂ . átsu¡ apertura, observándose todas las formalidades 
qué previene el Real decreto de 27 de febrero de 1852 é 
instrucción de i 5 de setiembre siguiente, y arreglándose 
á las condiciones del pliego que estará de manifiesto des
de este dia en la contaduría de la misma casa. Madrid 27 
demarco de 1855.—El Superintendente, Manuel Gu
tiérrez Orlando. 

PARTE NO OffC&UL 
ANUNCIOS. 

Conimú^w53nlan4er,ácargo-de_D> Juan deAbarca, 
el depósito de las legítimas y verdaderas piedras de mo
lino del Bosque de la Barra en la Ferté (Francia), quien 
la».vendeá«precios condicionales y equitativos , bien sea 
oo,Santander 6.haciéndolas condueir de su cuenta hasta 
las., fábricas de los suge t os que gusten adquirirlas.. % 

. Con laf competen te autorización de la Excma diputa
ción provincial se subastan con la exclusiva al por me«or 
los artículos de carnes, vino y aguardiente, y están seria
dos para sus dos remates los dias i.° y 8 del próximo mes 
de abril bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretariade su ayuntamiento. Parla 30 
de marzo de 1855.. 

Eo la villa de AJeorcon se subasta los artículos devi
no y aguardiente, que con superior autorización tendrán 
logar sus remates eo los diM 3 y k del próximo mes de 
abril, najo del pliego de condiciones que se hallaré de ma
nifiesto en la Secretaríade su ayuntamiento. 

turada, por el resto del presente año, y su ayuntamiento 
ha señalado para sus dos remate* los d iasX ü y % u*L 
próximo mes de abril de dog á tres de sus tardes en U 
casa consistorial, bajo el pliego de condiciones que. estará 
de manifiesto. 

También sehaJIun} vac&ntes; por dimisión del; quilos» 
obtenía, el. magisterio.de primeras, le»ras.y secretaria, <jel 
ayuntamiento, con la dotación de i,Jk3 rs.' anuales paga
dos por trimestres vencidos. Los-aspiren te» dirigirán 9Us 
solicitudes aj> préndenle del) ayuntamiento francas de 
potte,, hastj|sel, dja. 3Q, de. aj>rij% ¡}rÓAJmo,t en quyojdia ser 
proveerá. 

ni art»1 

Se halla, vacante la plaza de cirujano, de Id villa de Ca
marina de Sálemelas ; dista de la api tal cinco leguas, su 
dilación ciento diez fanegas» do trigo; liene ademas once* 
fanegas de tfjgo por las barbas, parlioulares, IOSÍ partos i 
qiie asista y golpes de mano, airada ; también tiene:cjftn 
reales por beiu (¡cencía. 

Los aspirantt s dirigirán sos solicitudes francas dé 
porte ali Presidente, del ayuntamiento, hasta e¿; día 25 
del próximo abril. 

A LOS. QUINTOS; 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L A JUSTICIA, sociedad establecida en esta corte, 
calle de Juan de Herrera, núm. 3, cuarto bajó, se encar
ga,de las? defensas do los,quintos en los juicios de exen
ciones ante la Excma. Diputación provincial ,j- de cuan
tos recursos tengan que entablar los mismos en las de
pendencias superiores- del Estado. 

Los honorarios seréir! en estnmo módicos, corno pue
den informarse los interesados, acercándose al local de 
la Sociedad. 

ADVERTENCIAS. 

Habiendo algnnos pwoWos qoc todavía no han 
satisfecho la suscricion- á este periódico por el 
año próximo pasado de 1&54, se les avisa para 
que a la mayor brevedad posible, se presentan á 
satisfacer su descubierta cu. la redacción del mis
mo*, .sita m\ \m calla de la Maderai alto, número 
42, todos loa» di ir* no festivo», desdé: las nueve 
de la manan» á la* cinco dé la- tarde: 

MERCADO PUBLICO DE G R A N O S . 

ALMONDIGA DE MADRID; . 

- Precios en el mercado de hoy. 
Trigo dfc-37'l1j2' á 42 rs. vd . 
Cebada* de 14' \\2 á 15 rt. vo. 
Algarrobas., de á 26 rs. vn. 
Madrid 50 de marzo de 1855. 

Con autorización de la Eterna. Diputación provincial, 
y eo concepto de arbitrios, se arriendan en pública su-
btsta los abastes públicos de consumos deis v illa de Veo* 

MADRID: 
/m furente de Manuel Pitá, callé de Madera Alta 42. 

» 


